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ORDENANZA 25 JUL 1997 

ARTICULO 1°.- ACEPTASE la donación de la obra construida por el Escuadrón 44 de 

Gendarmería Nacional con asiento en nuestra ciudad y ubicada en la intersección de la 

Avenida Maipú y la Pasarela Luis Pedro FIQUE, consistente en una Plaza y un 

monumento en reconocimiento a la comunidad de nuestra ciudad.- 

ARTICULO 2°.- ASIGNASE el nombre de "General Martín Miguel de Guemes" a la Plaza 

mencionada en el Artículo 1° de la presente.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 9	 _  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 02/07/97.- 
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734 
Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 25 JUL 1997 

VISTO: El Expediente N24757/97 del Rectistro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipalidad dada en sesión del día 02/07/97, por la 

cual se acepta la donación de la obra construida por el Escuadrón 

de Gendarmeria Nacional con asiento en nuestra ciudad y ubica-

da en la intersección de la Avenida Maipó y la Pasarela Luis 

"Pedro FIQUE, consistente en una Plaza y un monumento en reconoci-

miento a la comunidad de nuestra ciudad, 

Que ha.tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.NP27¿/97, entendiendo que no existen objeciones que impidan 

su promulgación. 

Que el suscripto comparte dicho criterio, estando 

facultado para el dictado del presente ácto administrativo, en 

atención
	 prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la 

Ley N92236.

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 17 5997. 
sancionada por el Conce j o Deliberante de la Ciudad de Ushuaía, en 

sesión del día 02/07/97, mediante la cual se acepta la donación 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

de la obra construída por el Escuadrón 44 de Gendarmería Nacional 

con asiento en nuestra ciudad y ubicada en la intersección de la 

Avenída Maipú y la Pasarela Luis Pedro FIDUE, consistente en una 

Plaza y un monumento en reconocimiento a la comunidad de nuestra 

ciudad. 

ARTICULD 22.—COMUNIDUESE. Dese al B p letin Oficial de la Municipa —

lídad de Ushuaia y Archivese. 

DECRETO MUNICIPAL N2 	 >97. 
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